
CONVENIO ENTRE LA EMBAJADA DE ESP,mA EN QUITO Y LA EMPRESA 

PROMANISCO B.A. {GRUPO NUEVA PESCANOVAI PARA LA CELEBRACiÓN DE LA 


FIESTA NACIONAL DE ESPmA 

En Quito, a 2 de octubre de 2018 

REUNIDOS 

t De una parte, 

La Embajada de Espafta en Quito, con domicilio en Francisco 8alazar 
E12-73 y Toledo, y nÚmero de identificación fiscal 1791840488001(en 
adelante, la "EMBAJADA"}, 

La EMBAJADA está representada en este acto por el Embajador de 
España en Quito, D. Carlos Abella y de Aristegui. con pasaporte 
XFA016081, mayor de edad, de nacionalidad española1 con domicilio 
profesional en Quito. 

El Embajador en Quito D. Carlos Abella y de AristeguJ actúa por 
delegación de ftrma del Director General del Servicio Exteriorf según 
facultades delegadas en fecha 12 de septiembre de 2018 en virtud del 
apartado segundo de la Orden AEX/lO01/2003, de 23 de marzo público 
(BOE de 26 de abril), de delegación de competencias en materias de 
personal, contratación y gestión presupuestaria y del gasto. 

!l. Y de otra parte, 

PROMARISCO, S.A. (filial ecuatoriana del GRUPO empresarial espailol 
NUEVA PESCANOVAI, con domicilio en Km. 6.5 vía Durán Tambo, 
Guayaquil (Ecuador). y número de identificación fiscal 0990553963001 
(en adelante, PROMARlSCO}t representada cn este acto por D. Diego 
Xavíer llllagworth Torres, con documento de identidad 0910953785, 
mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana. con domicilio profesional en 
Durán, Guayaquil. 

Actúa c:n virtud del nombramiento otorgado en su favor de fecha 19 de 
mayo de 2017 que se encuc:ntra debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil del cantón Durán bajo el número de reperi<lrio 7893 del Registro 
de Nombramientos, número de inscripción 411 de 25 de mayo de 2017. 
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Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivas cargos, declaran y 
manifiestan que intervienen con capacidad legal necesaria y competencia 
suficiente para suscribir el presente convenio y, a tal efecto 

MANIFIESTAN 

l. Que la EMBAJADA tiene entre sus fines la promoción de las relaciones 
bilaterales en el país de actuación, así como la protección en el mismo de 
los intereses de España y de los españoles, todo ello de acuerdo con la 
n01IDatlva vigente. 

!l. Que la EMBAJADA está considerada una entidad beneficiaria del 
mecenazgo de acuerdo con el artículo 16 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de 
los Incentivos Fiscales al Mecenazgo. 

III. Que PROMARISCO es lUla empresa de nacionalidad ecuatoriana dedicada 
al cultivo y comercialización de langostino y que pertenece íntegramente al 
GRUPO NUEVA PESCANOVA. cuya entidad cabecera es la mercantil de 
nacionalidad española NUEVA PESCANOVA, S.L., inscrita en el Registro 
Mercantil de Pontevedra - folio 40. libra 4054, inscripción Jl\ hoja PO­
58757, NIF ES 994123908 Y con domlcilio social en Rúa José Fernández 
López sIn, 36320, Chapela - Redondela - Fontevedra - España. El GRUPO 
NUEVA PESVANOVA es un grupo empresarial multinacional dedicado a la 
captura, cultivo, produeción y comercialización de productos de mar. 
especialmente pescados y mariscos. PROMARlSCO y el GRUPO NUEVA 
PESCANOVA mantiene un compromiso con la sociedad que va más allá de 
su actividad empresarial. 

IV. Que PROlllARISCO y .1 GRUPO NUEVA PESCANOVAN conocen las 
iniciativas que lleva a cabo la EMBAJADA, ya que han colaborado en los 
últimas años en proyectas puntuales y actividades conjuntas para la 
promoción de la imagen de España y la empresa española. 

V. Que par toda 10 anterior, ambas partes están de acuerdo en suscribir el 
presente CONVENIO y, al efecto, eonvienen las siguientes 

CLAUSULAS 

Prlmera.- OMeto 

El presente convenio tiene por objeto regular las condiciones de la participación 
de PROMARISCO en la celebración de la Fiesta Nacional de España que está 
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previsto que tenga lugar en Quito, en la Residencia del Embajador ubicado en 
Guápulo el próximo 12 de octubre de 2018. 

Todo ello de conformidad con 10 establecido en el artículo 25 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de Jas Entidades sin Fines Lucrativos y de 
los Incentivos Fiscales al Mecenazgo. con el objetivo de dotar de un marco formal 
a la cooperación mutua entre estas dos entidades. 

A fm de rucaruar dicho objeto. PROMARISCO asume el compromiso de efectuar 
una aportación económic~ que consistirá en la entrega de langostino a la 
Embajada de España en Ecuador para el evento del Dia Nacional, siendo el valor 
estimado I aproximado de la aportación en especie de 750 USD (Setecientos 
cincuenta dólares americanos. 

En consecuencia, este Convenio no tendrá coste alguno para la Embajada/ el 
Consulado. 

Segunda.- Difusión de la participación 

La EMBAJADA se compromete a difundir la participación de PROMARISCO 'Y 
del GRUPO NUEVA PESCANOVA y agradecerá la aportación en las acciones 
comerciales y de publicidad diseñadas para la actividad señalada en el apartado 
primero, que podrá ser mediante alguna de las siguientes acciones: 

- Agradecimiento en el acto de inauguración. 

- La inclusión del logotipo de la empresa en todo el material gráfico impreso 
de la actividad (invitaciones) mencionada en el apartado primero. 

A todos los efectos, la difusión por parte de la EMBAJADA de la participación de 
PROMARISCO en el marco del presente convenio no constituirá en níngún caso 
una prestación de servicios. 

Las partes firmantes se comprometen a utilizar todos los medios a su alcance 
para la adecuada difusión y promoción de la actividad señalada en el apartado 
primero. 

Tercera.- Justificación de la participación 

La EMBAJADA, una vez: reciba, en su caso, la mencionada participación, le hará 
llegar a PROMARISCO, en el plazo máximo de treinta (30) días a contar de su 
realización y en su domicilio social, la oportuna certificación acreditativa de la 
aportación realizada, a efectos de 10 dispuesto en la citada Ley 49/2002. de 23 de 
díciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin fmes lucrativos y de los 
incentivos fiscales al Mecenazgo y su Reglamento de desarrollo. 
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CWlrta.- Propiedad Intolectual 

Ambas partes se autorizan respectivamente para que puedan hacer uso de los 
signos distintivos, marcas, logos o simbolos (en adelante signos distintivos) a fin 
de garantizar la adecuada gestión y promoción del presente acuerdo. 

Con la finalidad anterior la EMBAJADA remitirá a PROMARISCO signos 
distintivos para que sean utilizados por PROMARISCO sin coste adicional 
a1gnno. 

Del mismo modo, PROMARISCO remitira a la EMBAJADA signos distintivos 
para que puedan ser utilizados por la EMBAJADA sin coste adicional alguno. 

Qulnta.- Seguimiento del convenio 

Para la SUpe!V1Sl0n y seguimiento del presente convenio, se constituirá una 
comisión integrada por un representante de la EMBAJADA y un representante 
de PROMARlSCO con las siguientes funciones, comprometiéndose a mantener 
una comunicaeión constante y fluida: 

- Realizar el seguimiento de la ejecución del convenio y, en su caso elevar 
las propuestas correspondientes a las partes firmantes. 

- Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 
plantearse. 

- Proponer acciones que redunden en la mejora de la organización de la 
actividad. 

Sexta... Vigencia y extinción 

Si bien el convenio se perfeccionará por el consentimiento de ambas partes, 
manifestado a través de la firma del mismo, s6lo resultará eficaz y entrará en 
vigor una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e 
InstnJ.mentos de Cooperación del sector püblico estatal y publicado en el Boletín 
Oficial del Estado, manteniendo su vigencia durante 1 año a partir de la fecha de 
su publicación, pudiendo prorrogarse en cualquier momento antes de su 
finalización por acuerdo unarume de los ftnruUltes, hasta un máximo de 4 aftoso 

El convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes causas (art. 51 de 
la Ley 40/2015): 

L Por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto. 
2. Por incurrir en causa de resolución, como: 

al Transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado la prórroga. 
b) Acuerdo unánime de todos los firmantes. 
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e) Incumplimiento de las obligaeiones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los finnantes. 

d) Por decisión judicial decla.ratoria de nulidad del convenio. 
el Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el 

convenio o en otras leyes. 

El presente convenio podra modificarse por a.cuerdo unanime de los fll."'lnrultes 
que lo suseribieron y antes de la expiración de su periodo de vigencia y se 
incorporaré.. como addenda al presente convenio. 

Oetava.- Legislación apUcable 

Al presente convenio le será de aplieación lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Juridieo del Sector Público, que en su capítulo VI regula 
los acuerdos adoptados por las Administraciones PUblicas, los organismos 
públicos y entidades de derecho públieo vinculados o dependientes o las 
Universidades Públicas entre sí O con sujetos de derecho privado para un fin 
común, 

Igualmente le serán de aplicación las disposiciones contenidas en la. Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fine. 
Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo y en el Real Decreto 
1270/2003, de 10 de octubre, que contiene su desarrollo reglamentario. 

Novena.· Controversias y consecuencias en caso de incumplimiento 

Las partes firmantes colaborarán en todo momento. dc acuerdo con los 
principios de buena fe y eficacia, para asegurar la correcta ejecución de lo 
pactudo. 

Las controversias que pudieran surgir en la interpretación. resolución y efectos 
que puedan derivarse del presente convenio, se resolverán de forma amistosa en 
el seno de la Comisión de Seguimiento. 

No obstante, si ello no fuera posible, las cuestiones litigiosas serian objeto y 
eompetencia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos. la parte 
incumplidora deberá indemnizar a la otra parte por aquellos gastos que haya 
debido asumir, necesarios para la realización de la actividad y no le 
correspondiesen. así como cualquier otro gasto en que la parte cumplidora haya 
incurrido y, como consecuencia del incumplimiento, no fuese necesario para la 
consecución del objeto del convenio. 
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y en prueba de su confonnidad, después de leído, firman el presente convenio 
por duplicado ejemplar y a Un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en eí 
encabezamiento. 

Por la ElIIBAJADA Por PROMARISCO 

carlos Abella y de Aristegui Torres 
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